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   DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del
   Reglamento de la Cámara de Diputados.
   Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos
   Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- Cámara de Diputados.
   LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, DECRETA:
   SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA
   CÁMARA DE DIPUTADOS.
   ARTÍCULO ÚNICO: Se reforman los artículos 6, numeral 1, fracción XI;
   24, numerales 1 y 3; 27, numeral 2; 102, numeral 2, fracción I; 104,
   numeral 1, fracción IV; 105, numeral 1, fracción III; 113, numeral 1,
   fracciones I, II y IV; 130, numeral 5; 193, numeral 3; 194, numeral 2;
   221, numeral 1 y 230, numeral 2; y se adicionan una fracción VII, al
   numeral 1, del artículo 3, recorriéndose en su orden las actuales
   fracciones; y al artículo 130, numeral 1, con un segundo párrafo, del
   Reglamento de la Cámara de Diputados, para quedar como sigue:
   Artículo 3.
   1. …
   I. a VI. …
   VII. Diputado Independiente: La Diputada o el Diputado que emana de
   una contienda electoral y haya solicitado su registro ante la
   autoridad competente con tal carácter, en términos de lo dispuesto por
   el
   artículo 35 de la Constitución Política de los Estados Unidos
   Mexicanos.
   VIII. a XXVI. …
   Artículo 6.
   1. ...
   I. a X. ...
   XI. Proponer a través de su grupo o de manera directa en el caso de
   los diputados y diputadas independientes la incorporación de asuntos
   para ser considerados en la Agenda política y efemérides;
   XII. a XIX. …
   Artículo 24.
   1. En la primera Sesión ordinaria de la Legislatura, el Presidente
   hará la declaratoria de constitución de los grupos e informará al
   Pleno de aquellos diputados y diputadas que no forman parte de algún
   Grupo, así como aquellos que son independientes.
   2. ...
   3. En el desarrollo de sus tareas administrativas, los grupos y los
   diputados y diputadas independientes observarán las disposiciones
   normativas aprobadas por el pleno.
   4. y 5. ...
   Artículo 27.
   1. ...
   2. El presidente tendrá la responsabilidad de vigilar que se haga buen
   uso de los espacios, de la Cámara, asignados a los grupos, diputados y
   diputadas sin partido e independientes.
   3. ...
   Artículo 102.
   1. ...
   2. ...
   I. Se deberán registrar ante la Junta, a través de su grupo. Los
   diputados y diputadas sin partido y los independientes podrán hacerlo
   directamente ante la Junta;
   II. a VI. ...
   3. ...
   Artículo 104.
   1. ...
   I. a III. ...
   IV. Un integrante de cada Grupo, en orden creciente, de acuerdo a su
   representatividad en la Cámara, y un diputado o diputada independiente
   propuesto entre ellos podrán disponer de hasta cinco minutos para
   exponer su postura. El orador no podrá ser interrumpido por moción de
   cuestionamiento;
   V. a XII. ...
   2. ...
   Artículo 105.
   1. ...
   I. y II. ...
   III. Un integrante de cada grupo, en orden creciente, de acuerdo a su
   representatividad en la Cámara, y un diputado o diputada independiente
   propuesto entre ellos podrán disponer de hasta tres minutos para
   exponer su postura.
   IV. a VII. ...
   Artículo 113.
   1. ...
   I. A través de una lista de oradores, uno por cada grupo, así como un
   diputado o diputada independientes propuesto entre ellos, quienes
   podrán hablar hasta por tres minutos.
   II. Cuando concluyan las intervenciones de los oradores, el presidente
   preguntará al pleno, quien resolverá a través de una votación
   económica, si el asunto está suficientemente discutido. Si el pleno
   decide continuar la discusión, podrá hablar hasta un orador más de
   cada grupo, así como un diputado o diputada independiente propuesto
   entre ellos, pero si la resolución fuese negativa, el Presidente
   anunciará el término de la discusión y el inicio de la votación
   nominal;
   III. ...
   IV. El grupo o el diputado independiente que haya presentado la
   proposición podrá sugerir alguna modificación, siempre que la
   presenten durante su discusión, por escrito y firmada por su
   coordinador
   cuando corresponda.
   Artículo 130.
   1. ...
   El mismo derecho de formulación la pregunta parlamentaria la tendrán
   los diputados independientes.
   2. a 4. ...
   5. La Junta recibirá las propuestas de los grupos y las realizadas por
   los diputados independientes, revisará que reúnan los elementos
   establecidos en este precepto y en un lapso no mayor a diez días, hará
   la propuesta de acuerdo en donde establezca:
   I. a III. ...
   6. a 8. ...
   Artículo 193.
   1. y 2. ...
   3. En el caso del numeral anterior, el presidente o la Secretaría de
   la junta directiva deberá informar de la baja a la Junta, para que
   ésta lo comunique al coordinador del grupo que corresponda, en su
   caso.
   4. y 5. ...
   Artículo 194.
   1. ...
   2. En caso de baja por cualquier causa de un diputado o diputada sin
   partido o independiente, la Junta propondrá quien deberá sustituirlo,
   en un plazo no mayor a diez días.
   Artículo 221.
   1. El dictamen con proyecto de decreto del Presupuesto de Egresos de
   la Federación se discute por el pleno en lo general y en lo particular
   de acuerdo con las reglas que éste apruebe a propuesta de la Junta. La
   propuesta deberá contemplar los principios de representatividad e
   inclusión que garantice la participación de todos los grupos
   representados en la Cámara y de los diputados o diputadas
   independientes.
   2. ...
   Artículo 230.
   1. ...
   2. En una primera ronda de intervenciones podrá participar el
   presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, un diputado o
   diputada por cada grupo y un diputado o diputada independiente
   propuesto de entre ellos, hasta por quince minutos y posteriormente se
   abrirán rondas de discusión.
   3. a 5. ...
   Transitorios
   Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su
   publicación en el Diario Oficial
   de la Federación.
   Segundo.- Se entenderá como diputado independiente aquel que emana de
   una contienda electoral y haya solicitado su registro ante la
   autoridad competente con tal carácter, en términos del artículo 35 de
   la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
   SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE
   LA UNIÓN.- México, D.F., a 14 de diciembre de 2015.- Dip. José de
   Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Rúbrica.- Dip. Juan Manuel Celis
   Aguirre, Secretario.- Rúbrica.
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